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Esta Dirección General na resuelto:

Deciarai subsistente la Resolución de 21 de mayo de 19*66 
(«Boletín Oficial dei Estado» de 6 de junio) por la que fueron 
declarados admitidos a las oposiciones convocadas para la pro
visión en propiedad de ;a cátedra de «Patología y Clínica mé
dicas de las Universidades de Salamanca, segunda, y Sevilla 
(Cádiz), primera los opositores que se citan a continuación: 
Don Rafael Alcalá Santaella don Vicente Sorribas Santamaría, 
don Mariano Alvarez Coca don Pedro de ia Barrera Espinosa, 
don Cirilo Rozmán Borstnar don .Miguel Ríos Mozo don Ole
gario Ortiz Manchado don Jesús Garrachón Aguado don Juan 
Manuel de Palacios Mateos don Gabriel Guillén Martínez don 
Amador Schuller Pérez, don Vicente Cruz Moreno de Vega, don 
José Rico Irles, don Rafael Báguena Candela don Víctor Bus 
tamante Murga, don José Ramírez Guedes, don Domingo Espi
nos Pérez, don Emiliano Roda Pérez, don Fernando Andréu 
Kern, don José Manuel Gasalla chacón, don Juan Antonio Gar
cía Torres, don Miguel Julián Anderiz López, don Sisinio de 
Castro del Pozo don José María Puigdollers Colás. don Augusto 
Villanueva Díaz; don Antonio Lorenzo Rodríguez don José Ma 
ría Pajares Garcia don Roberto Nolla Panadés, don Antonio 
Sánchez Agesta, don Miguel Dalmáu Ciria y don Cándido Masa 
Domingo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—El Director general. José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Química fisiológica» de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de Madrid y Sevilla

Visto ei recurso interpuesto, ai amparo de io dispuesto en e. 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957, por don 
Angel Martín Municio contra la Resolución de esta Dirección 
General de 28 de agosto de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 8 de septiembre) por la que se le declara excluido de las 
oposiciones anunciadas para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Química fisiológica» de la Facultad de Ciencias de 
las Universidades de Madrid y Sevilla, convocadas por Orden 
ministerial de 1 de abril de 1966 < «Boletín Oficial del Estado» 
del día 22),

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por ei interesado 
en el recurso, justifica fundadamente su derecho a tomar parte 
en los ejercicios de las mencionadas oposiciones, y que al inter
poner éste han quedado subsanados los defectos observados al 
formular su solicitud de concurrir a las misma que en principio 
fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de la mencionada cátedra, los siguientes opositores 
Don Angel Martín Municio, don Manuel Losada Villasante, don 
Miguel Monteoliva Hernández, don Eduardo Cadenas Bergua 
don Manuel Ruiz Amil. don Federico Mayor Zaragoza don Ma
nuel Rosell Pérez y don Vicente Piazuelo Morer

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 15 de septiembre de 1966—El Director general. José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de Historia Económica Mundial y de Es
paña de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de Barce
lona

De conformidad con io dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 do noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:

l.° Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or
den de 13 de junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 26 
de julio), pai , la provisión, en propiedad de la cátedra de 
Historia Económica Mundial y de España de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad 
de Barcelona, los siguientes opositores: Don Gonzalo Anes Al
varez, don Francisco Simón Segura, don Jorge Nadal Oller v 
don Pedro Vdtes Bou.

2.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones 
con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo v Orden 
de 30 de septiembre de 1957 ya referidos

Lo digo a *o. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—Ei Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de ia Sección de Universidades

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Botánica», primero y segundo, de las 
Facultades de Farmacia de las Universidades de 
Santiago y Granada

De conformidad con ío dispuesto en ei Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidos a las oposiciones convocadas 
por Orden de 15 de junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26 de agosto), para la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Botánica», primero y segundo, de las Facultades de Farmacia 
de las Universidades de Santiago y Granada, los siguientes 
opositores: Don Fernando Esteve Chueca, don José Mansanet 
Mansanet. don Matías Mayor López y don José María Losa 
Quintana

Segundo.—Los opositores propuestos por el Tribunal presen
tarán en este Departamento ministerial dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acreditativos que señalan las dispo
siciones vigentes de las condiciones que se especifican en el 
anuncio-convocatoria, quedando en caso contrario anuladas to
das sus actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto 
de 10 de mayo v Orden de 30 de septiembre de 1957 ya refe
ridos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1966—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de La Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositares a la 
mtedra de «Anatomía descriptiva y Embriología y 
Anatomía topográfica» de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad de Zaragoza,

ot conformidad con io dispuesto en ei Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Declarar admitidos a las oposiciones convocadas, por Or
den de 25 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 2 
de mayo), para la provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Anatomía descriptiva y Embriología y Anatomía topográfica» 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, 
los siguientes opositores: Don Narciso Luis Murillo Ferrol, don 
Ildefonso Montero Agüera, don Juan Jiménez Collado y don 
José Sandoval Juárez

2. ° El opositor propuesto poi ei Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles. contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos, que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anulada.*? todas sus actuaciones con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden de 
30 de septiembre de 1957 ya referidos

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1966—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr Jefe de la Sección de Universidades.


